
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 078/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Edda Inés Rodriguez, DNI 

13.380.227, solicitando la declaración de interés municipal del 

Seminario de Danzas Flamenco, a realizarse entre el 30 de junio y el 

1ro de julio del corriente año, en nuestra localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha solicitud cumple con todos los requisitos 

solicitados en la Ordenanza N° 1424/01 vigente; 

               Que el programa y temario que se desarrollará en dicho 

Seminario es de gran importancia para quienes practican y gustan por 

las danzas españolas; 

               Que el disertante posee reconocida trayectoria en la 

materia, como así tambien la organizadora local; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al  "SEMINARIO DE DANZAS 

FLAMENCO", el que se llevará a cabo entre los días 30 de Junio y 1ro. 

de Julio del corriente año en  Capilla del Monte, organizado por la 

Sra. Edda Inés Rodriguez, DNI N° 13.380.227, con domicilio en calle 

Gral. Urquiza 845 de esta localidad .- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Directora de Cultura Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de mayo de 2001.- 

FIRMADO: 

Prof.Susana Lionetti  Gabriel E. Suarez  Carlos G. de Figueredo 

Direct.Cultura      Sec.Gob. y Produc.     Intendente Municipal 

 


